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Veintenuevos casos se
agreganalalud dereclamos
presentadosanteelTEPJF

Próximo miércoles,
sesión pública del
tribunal electoral //
En la anterior se
desecharon más
de 900 recursos

DE LA REDACCIÓN
Al alud de casi mil reclamos ju-
diciales contra elplan B recibi-
dos por elTribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) en las últimas dos se-
manas, se suman 20 nuevas im-
pugnacionesqueserándiscutidas
en la sesión pública del próximo
miércoles, asícomo seis deman-
das contra el Comité Técnico de
Evaluación para la selección de
consejeroselectorales.

Sin embargo, las resoluciones
de este órgano jurisdiccional
electoral no han favorecido a
los actoresdemandantesquere-
chazan las reformas electorales
publicadas elpasado 2 demarzo,
pues en las últimas dos sesiones
públicas ha desechado en total
927 asuntos contra quienes han
impugnado eldecretopor el que
sereforman,adicionanyderogan
diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales.

Pesea ello,en la lista provisio-
nal de 67 asuntos que hasta la
noche de este domingo estaba
publicada en el sitio del tribunal
electoral para la discusión del
próximo 22 de marzo, se suman
20 nuevas demandas dediversos
actores,entrequienesdestacanel
propioInstitutoNacionalElecto-
ral (INE), asícomofuncionarios
electorales estatales, consejeros
localesy vocalesejecutivos.

Asuntos desechados

A través de juicios electorales,
asuntos generales o juicios ciu-
dadanos, los 20 actores que in-
terpusieron demandas contra el
Congreso de la Unión, la Presi-

denciadelaRepública o la Secre-
taríadeGobernaciónrechazanla
aplicaciónde las modificaciones
electorales,por loqueconfían en
queelTEPJF lesotorguelarazón,
aunque esteórgano electoralha
desechadolos asuntos discutidos
en las dos sesiones queha tenido

este

En laprimera sesiónpúblicaen
queseincluyeronasuntoscontra
elplan B, el pleno de la sala su-
perior desechó 250 demandas,
mientras la semana pasada re-
solvió en contra 677 juicios,con
lo que sumaron 927,en las que
el TEPJF recalcó que carece de
facultadespara analizar normas
en abstracto, sin que se hubieran
aplicadomediantealgún actoes-
pecífico.
A estenúmero de impugnacio-

nes rechazadas, se suman 20 ca-
soscontraeldecretoquereforma
diversasleyeselectoralesyexpide
la Ley General de los Medios de
Impugnación en Materia Elec-
toral y el acuerdo del Consejo
General del INE, que define los
trabajosdemodificación delinsti-
tutoy creaelComité Técnicopara
la ImplementacióndelaReforma
Electoral 2023.

Selección de
consejeros

Aunado a estas demandas, en la
lista preliminar del TEPJF tam-
biénsepublicanseisquejascontra
elComitéTécnicodeEvaluación
encargado del proceso de selec-
ción de consejeros electorales,
queelpasado sábado llevóa cabo
elsegundodíadeentrevistasa 18
aspirantes que continúan en el
proceso y que después del 22 de
estemes deberádeterminar las
cuatro listas de cinco integrantes
cadauna para los puestos quede-
jarán tres consejeroselectorales
y elconsejeropresidentedelINE.

En medio de este proceso, el
tribunal electoral decidirá si las
seis demandas presentadas se-
rán en favordelosactoresquese
quejarono las desecharácomo lo
hizo conlos 27mediosdeimpug-
nación que rechazó en la sesión
delpasado 15demarzo.


